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En consecuencia, hágase saber al demandado antes citado, que 
deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez 
Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la 
demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término 
de cinco días hábiles para que den contestación a la demanda planteada en s u 
contra, oponga las excepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas. 

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

SEGUNDO. Ahora, en cuanto a su petición en el sentido que habilite 
días inhábiles para la publicación de edictos en el periódico oficial del Estado, 
dígase que resulta improcedente proveerlo favorable, ya que conforme a lo 
estipulado en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA 
IMPRESIÓN, PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la 
edición ordinaria del periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles 
y sábados, razón por la cual las publicaciones de edictos que realice en las 
citadas fechas, serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales, lo 
anterior, tiene fundamento en el artículo 3, fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado . .. " 

INSERCION DEL AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTISEIS DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DICINUEVE. 

~ . . . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 

VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 

PRIMERO. Por presentado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, su 

carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, tal y como lo acredita con la con la copia certificada de la escritura 

pública número 117, 988, libro 2144, de fecha 01 de febrero de 2017, pasada ante 

la fe del licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Público No. 137 de la 

Ciudad de México; personalidad que se le tiene por reconocida para todos los 

efectos legales a que haya lugar. con su escrito inicial de demanda y anexos, 

consistentes en: (1) Escritura pública original ·número 19, 674, pasada ante la fe 

del licenciado GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, Notario Público 28 de esta 

Ciudad, (1) Estado de cuenta certificado de fecha treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciocho, y un traslado, con los que promueve juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, en contra de CARLOS DÍAZ DEL CASTILLO TRUJILLO, (como 

parle acreditada y garante hipotecario), quien puede ser emplazado a juicio en los 

domicilios ubicados en la casa edificada sobre el predio urbano identificado como 

el lote 24, manzana 5, ubicado en la Calle Río Samario, del Fraccionamiento Real 

del Sur, Quinta Etapa, Centro, Tabasco, y calle Altamira número 107, Colonia 

Atasta de esta Ciudad; de quien reclama el pago y cumplimiento de las 

prestaciones contenidas en los incisos a), b), e), d), e) , f) y g), de su escrito inicial 

de demanda, mismas que por economía procesal se tienen en éste acto por 

reproducidas como si a la letra se insertasen. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 

213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 

2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil 

Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propues ta, fórmese 

expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 

corresponda y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 

exhibidos, córrase traslado y emplácese al demandado CARLOS DÍAZ DEL 

CASTILLO TRUJ/LLO, para que en el plazo de cinco días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al en que les surta efectos la notificación de este auto, 

produzcan su contestación en forma precisa, indicando en los hechos si 

sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y presentando 

todos los documentos relacionados con tales hechos y opongan las e x cepciones 

que tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas que estimen 

pertinentes; asimismo, requiérasele para que señale domicilio en esta Ciudad y 

autorizar persona para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 

apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal, les 

surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este 

juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código antes invocado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase al demandado para que en el acto 

de la diligencia manifiesten si acepta o no la responsabilidad del depositario, y de 

aceptarla, hágase/es saber que contrae la obligación de depositario judicial 

respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos y accesorios 

que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba considerarse como 

inmovilizados y formando parte de la misma finca . 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 

directamente con la deudora, requiérase/e para que en el plazo de tres días 

hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 

manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no 

la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que 

se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previs to en los numerales 572 y 574 del 

Código de Procedimientos Civiles en v igor, mediante atento oficio remítase c opia 

certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la DIRECCIÓN 

GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripc ión, mismas que deberán s er 

entregadas a la parte actora para que realice las gestiones ante el Registro 

Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotec ada ningún embargo, 

toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el c urso 

del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finc a , 

debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda 

o en razón de providenc ia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con 

mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

Se reserva girar el oficio respectiv o hasta en tanto la parte actora 

exhiba las copias que se requieren para tal fin, toda vez que no las compaña a su 

demanda. 
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SEXTO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reserva para ser 

tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 

recepción de pruebas. 

SÉPTIMO. En razón que este juzgador está facultado para convocar a 

las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 

sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 

interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 

convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 

procedimiento, se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado en 

cualquier momento del proceso, a fin de /Jevar a cabo un a conciliación judicial que 

es un medio jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin lesionar los 

derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los 

involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del conciliador judicial 

prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 

litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad 

de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de 

solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 

satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, el 

juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 

en Calle Emiliano Zapata, número 301, casa 6 , del Fraccionamiento Plaza 

Vi/Jahermosa, en Villahermosa, Tabasco, y autorizando para que reciban, a los 

licenciados MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, LILIANA PÉREZ NARES, 

SANTIAGO MUÑOZ MARQUEZ, HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, 

BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA GALINDO MATUS, KRISTELL ROXANA 

SÁNCHEZ LEYJA, MIRIA M BEATRIZ LUIS JIMÉNEZ, MERCEDES GARCÍA 

CALDERÓN, ALEJANDRO ZINSER SIERRA, IVONNE PALACIOS FLORES, 

CLAUDIA ELENA PAZOS GOJÓN, DANIELA CORDOBA MORALES y ROBERTO 

HERNÁNDEZ MENDOZA, así como solo para imponerse en autos a los 

ciudadanos JANET VIDAL REYES, JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ DE LA 

CRUZ, CONRADO ALOR CASTILLO, SUSANA SUÁREZ PÉREZ y MOISÉS 

FERNANDO SÁNCEHZ ROMERO, en términos de los artículos 136 y 138 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOVENO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado original 

de esta de cuenta certificado, copia certificadas de escritura pública número 117, 

988 (ciento diecisiete mil novecientos ochenta y ocho), original de escritura pública 

número 19,674 (diecinueve mil seiscientos setenta y cuatro) . 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 

de /os Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 

aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 

que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 

al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a 

la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen) . 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como reservadas o 
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confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 

General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados_ Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo,- en la inteligencia que será facultad de la unidad 

administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 

o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 

conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional_ 

DÉCIM O PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los arllculos 

1 ", 6", s•, y 17 Constttuclonal, 113 del Código de Procedimtentos Ctvtles en vigor, 

toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 

tecnológicas, as/ como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 

de este proceso, tBrceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción 

de las constanctas del expediente, mediante cualquier medto digital, mismas que 

deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del attlculo s· 
del Códtgo de Procedtmlentos Civtles en vtgor. 

N otiflquese personalmente y cúmplase. 

ASI LO PROVEYO MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

C I V IL DE PRIM ERA INSTAN C IA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CEN TRO, TABASCO, M~XICO, DOCTOR E N DERECHO FLA VIO 

PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 

ACUERDOS, LICEN C IADO ANTONIO MARTINEZ NARANJO, QUE CERTIFICA 

YDA FE. ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR T R ES 

V ECES. DEBIENDO MEDIAR E NTRE AMBAS PUBLICA C IONES, UN 

LAPSO DE TRES OlAS. E N EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO D E LOS DIARIOS DE MAYOR RCULACIÓN ESTATAL, 

EXPIDO EL PRESENTE E DIC TO A LOS 

DICIEMBRE DEL DOS MIL 

VIL LAHERMOSA, CAPITAL DEL ES 

S 

HO OlAS DEL MES D E 

ESTA CIUDAD DE 
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aper~ibido qu~ ~e no hacerlo reportará el perjuiCio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se 
arch1var~ proviSIOnalmente el expediente, de confonnidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos 
C1v1les v1gente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH CÁCERES LEÓN JUEZA 
QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO 
ANTE LA LICENCIADA ALEJA~DRA ELIZABETH SALVA FUENTES, SECRETARIA DE ACUERDos' 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE . ............................................................................................................................ 

AUTO DE INICIO • 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. DOS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

V1sto lo de cuenta , se acuerda 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA. 

oromov1endo en su caracter de apoderado legal de BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA, 
\'S TITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANéOMER personalidad que 

acredita Y se le reconoce en v1rtud de la cop1a cert1f1cada de la escntura publica numero 11 7 988 de fecha 
uno de febrero de dos mil dieCISiete. pasada ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO SERNA notano 
pübhco numero 137 de la C1udad de Méx1co. con el escnto de demanda y documentos anexos detallados en 
la cuenta secretanal. a través de los cuales promueve ju1cio ESPECIAL HIPOTECARIO. en contra de 
GABRIEL EUGENIO CHAVEZ TORRES, como "Acreditado" y "Garante Hipotecano·. quien puede ser 
emplazado a JUICIO en el dom1c1ho ub1cado en 

1 CONVENCIONAL. EN EL PREDIO URBANO, UBICADO EN LA AVENIDA LAS FUENTES. 
NUMERO CIENTO UNO. EDIFICIO SETENTA Y CINCO, DEPARTAMENTO TRESCIENTOS DOS 
CONJUNTO HABITACIONAL VILLA LAS FUENTES, COLONIA TAMULTE DE LAS BARRANCAS, DE LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO YIO 

11.· AVENIDA VEINTISIETE DE FEBRERO NUMERO 1503, COLONIA REFORMA, EN LA CIUDAD 
DE V/L LAHERMOSA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. C.P 86080. 

111 AVENIDA CACTUS NUMERO 112. COLONIA JOSE COLOMO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA DEL MUNICIPIO DE CENTRO DEL ESTADO DE TABASCO. 

En cuanto a los d1versos dom1c11tos que proporc1ona para emplazar a la parte demandada, es de 
dec~rle al promovente que se reservan. ya que deberé ser buscado en el pnmero de los senalados 

De qu1enes reclama el pago y cump1tm1ento de las sigUientes prestaciones: 
A) El venc1m1ento por ant1c1pado del Contrato de Apertura de Crédito simple con mterés Y 

Garanlla H1potecana que con fecha 29 de Ju lto de 2015, celebro con m1 mandante, en virtud de que no 
cumplió con sus obl1gac1ones de pago est1pulaca en ese Contrato consecuentemente 

As! como los 1nc1sos B). C). D). E) F) Y G), de su escnto IniCial de demanda, mismos que por 
cconomla procesal se t1enen aquí por reproduc1das como s1 a la letra se insertaren 

SEGUNDO. Con fundamento en Jos articulas 3190. 3191 , 3193, 3200, 3201 . 3203. 3217 Y 
demas relativos del nuevo Cód1go C1v1l con relac1ón en los numerales 204. 205, 211 , 212, 213. 571 572 
573. 574. 575, 577. 578 y 579 del Cód1go Procesal Civ11 ambos v1gentes en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la via y forma propuesta 

Fórmese exped1ente y registrase en el Libro de Gob1erno bajo el numero que le corresponda 

y dese av1so de su 1n1C10 a la Supenoridad. 
TERCERO. En razón de Jo anterior. con las coplas simples de la demanda y anexos que la 

acompal'lan. córrase traslado a la parte demandada en el domicilio senalado en lineas que preceden. 
emplazándolo para que en el térm1no de cinco dlas hábiles conteste demanda, oponga excepciones que no 
seran otras que las enumeradas en el articulo 572 del Código Procesal Civil en Vigor, ofrezca sus 
respect1vas probanzas y sel'\ale dom1c1ho en esta C1udad, para Jos efectos de ofr, rec1bir c1tas Y 
notlf1cac1ones. aperc1b1do que en caso de no hacerlo. se le tendrá por perdido el derecho para contestar la 
demanda y las subsecuentes not1ficac1ones aun las de caracter personal, le surtirnn efectos a través de las 
listas que se fiJen en los tableros de avisos de este Juzgado. 

As1m1smo. en el momento de la diligencia de emplazamiento, requiérase al demandado para 
que mamfleste s1 acepta o no la responsab1l1dad de depositario y de aceptarla contraeré la obligac1ón de 
depositano JudiCial respecto al bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de todos los obJetos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte del 
m1smo b1en rnmueble. de Jos cuales se fonnara inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el 

actor 
En caso de no aceptar la responsabil idad de depositario en el momento del emplazamiento. 

entregara desde luego la tenencia del bien inmueble al actor. 
S1 la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el deudor, hagase 

saber, que deberé dentro de los tres dlas siguientes. manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
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depos1tano. entendiéndose que no la acepta s1 no hace estas manifestaciones y en este caso. el actor podra 
ped1r que se le entregue la tenencia material del b1en mmueble. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Cód1go en Cita, glrese ofic1o a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco que 
corresponda. para que mscriba la demanda. haciéndole saber que una vez anotada. no podrá realizar en el 
b1en Inmueble hipotecado nmgún embargo. toma de poses1ón. diligencia precautona o cualqu1er otra que 
entorpezca el curso del JUICIO, smo en v1rtud de sentencia ejecutoriada relat1va al mismo b1en mmueble. 
debidamente reg1strado y antenor en fecha de la inscnpc1ón de la referida demanda o en razón de 
prov1denc1a precautoria sohc1tada ante el Juez por acreedor con meJor derecho, en fecha anterior a la de 
mscripc1ón de la demanda, haciéndole saber que el b1en inmueble hipotecado se encuentra descnto en los 
documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, reqUJérase a la parte actora para que 
exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para que previo coteJO 
con sus originales se certifiquen y se le hagan entrega de la misma para su debida inscripción, deb1endo 
hacer las gestiones en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, dlgase que las mismas se 
reservan para ser proveidas hasta en tanto se abra el juicio a desahogo de pruebas, de conformidad con el 
numeral 244 del Cód1go de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. La parte promovente sel'\ala como domicilio para olr y recibir citas y notificac1ones. 
el ub1cado en la CALLE EMILIANO ZAPATA NÚMERO 301, CASA 6, DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA 
VILLAHERMOSA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, autorizando para tales efectos 
Indistintamente a 'los licenciados MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ 

LEYJA LILIANA PÉREZ NARES, BEATRIZ MOTA AZAMAR, MERCEDES GARC/A CALDERÓN JUANA 
GAL/NDO MATUS, KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEYJA, MIRIAM BEATRIZ LUIS JIMENEl 
ALEJANDRO ZINSER SIERRA, IVONNE PALACIOS FLORES, CLAUDIA ELENA PAZOS G/J0/11 
DANIELA CORDOBA MORALES, Y ROBERTO HERNANDEZ MENDOZA asl como a los Ciudadanos 
JANET VIDAL REYES, JOSÉ EDUARDO HERNANDEZ DE LA CRUZ, CONRADO ALOR CASTIL U ' 
SUSANA SUAREZ PÉREZ y MOISÉS FERNANDO SANCHEZ ROMERO, y a todos ellos para recoger tooa 
clase de documentos, autonzac1ón que se les bene por hechas de conformidad con los numerales 136 y 138 
del Cód1go de Proced1m1entos C1v1les en v1gor 

S~PTIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los articules 8 y 17 de la Consutuc1ón 
Polfbca de los Estados Unidos Mex1canos, siendo un hecho notoriO que las innovaciones tecnológicas 
permtten a las partes el acceso a las constanCias que obran en el expediente de una manera más ág11 
med1ante el uso del scanner, la cámara fotográfica. lectores láser u otro medio electrómco. en aras de una 
JUStiCia pronta y expedtda ae h11ce uber • lila pl!rtH que qued11n •utorludaa pl!ra copiar constllncias o 
reproducir el contenido de 1•• rHOiuclon" que obran en el expediente en loa mlamoa términos que 
ae encuentran autorludoa pl!ra au conaultll, con la prec~stón de que para la reproducción de actuac1ones 
por cualqUier medio electróniCO, deber• observarse por uridad JUrldlca lo siguiente 

a) laa herramienta• deberin Hr utilizada• on lealtlld procHal. 
b) No ae reproduclrin documentoe o te oa cuya dlfualón "" reaervada por disposición 

legal exprna o al previllmente debe edlllr una notificación personal a la parte interesada 
en obtener la reproducción. 

e) Se dejara conatancla en autoe de 1 acto, aln que Implique que la fe pública del secretario 
de acuerdos quede comprome a rnpecto de la poetertor reproducción o edición que 
hagan loa Internados. 

d) Cuando H aollclte copla• • pl!rte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vla a la contraparte para que m~~nlfieate lo que a su Interés 
convenga. 

S1rve de apoyo a lo ant rior, el cnterio Interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL EL PRIMER CIRCUITO, baJO el rubro, texto y datos de locahzac1ón 
d1ce 

REPRODUCCIÓ 
RECIBIR AUTORIZACIÓN 
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- coJwenio, con el que pueda evitarse la controv ia o darse por tenninado el procedimiento, con fundamento 
en el articulo 3 Fracción 111 del Código de P imientos Civiles vigente en el Estado y art1culo 17 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos exicanos. 

Por lo que en ese orden de · eas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer al 
Juzgado en cualquier momento del pr , a fin de llevar a cabo una CONCILIAC!<tN JUDICIAL la cual es 
el med1o ¡urldico legal que pennite so cionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en 
lit1g1o, existiendo la voluntad y la inte · n de los involucrados en el mismo. en la cual y en base a las 
constancias que integran el present expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del 
Conciliador Judicial, prepararán y p ndrán a las partes, alternativas de solución al lit1gio. teniendo la 
opc1ón los litigantes de celebrar un nvenio concilíatorio para dar por tenninada la instancia, s1n neces1dad 
de desahogar todas las etapas del roceso judicial. 

Asimismo, se hace ber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la litis por prop1a voluntad 
de las partes interesadas y en fonna satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Jud1c1a1 
competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el pnnc1p1o de 
legalidad, haciéndose constar de igual fonna, que en caso de no lograrse la conciliación, el ju1c1o en cuest16n 
segUirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. De confonnidad con lo dispuesto en los artlculos 6 fracción 11 de la Constitución 
Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública, 3 fracc:iones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la 
versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la infonnación al gobernado 
que la solícite, asl como difundirla, protegiendo la ínfonnaciOn considerada legalmente como confidencial o 
reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente asunto, estará 
a disposición dél público para su consulta, cuando asilo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
mformación. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, asl como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de 
cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en fonna expresa al momento de allegar pruebas o constancias al ju1c1o, s1 las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
, ernaoonal en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la lnfonnac1ón Publica y/o Ley 
General de Protecaón de Datos Personales en Posesl6n de los Su¡etos Obligados 

Ma 1 estaCIOnes que deberan realizarse dentro del presente asunto. hasta ant" de que se dicte el 
fello en la 1n ehgene~a que sera facultad de la Unidad Adm1n1strahva correspondiente determinar s• tal 
oooste•On surte sus efectos. cuando se presente una soltertud de acceso a alguna de las resoluciones 
P.Jb ocas o pruebas y constanCias que obren en el exped1ente. en la med1da que no 1mp1da conocer el cnteno 
sos cn<lo por el órgano ¡unsdiCCIOnal 

Además aun en el caso de que no ejerzan su derecho de opos1c1ón, en la vers1ón publica 
correspondiente que se realice, se supnmlfá la 1nfonnac16n considerada legalmente reservada o confldenc1al 
que encuadre en los supuestos senalados en los artlculos 121 y 124 de la Ley de Transparencia Y Acceso a 
a lnformacl6n Publica del Estado de Tabasco. lo que se hará en los ténn1nos de los cntenos para la 
supres1ón de mfonnactón confidencial o reservada y de la elaboraciÓn de vers1ones públiCaS, prev1stos en los 
a •culos 22 23, 25, 31 . 37, 38, 39, 41 , « . •s. 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los 
1 ream~e os normatrvos para dar cumplim~ento a los requerimientos en matena de transparencia y acceso a 
a mformaCJón públiCa que deben observar las éreas adm1n1strat1vas y órganos ¡unsd1CC1onales que 
dependen del Conse¡o de la JudiCatura del Poder Jud1c1al del Estado, aprobado por el Pleno del c1tado 
Conse¡o en su Déc•ma Séptima Sesl6n Ordmana del Pnmer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo 
oe dos mtl diecisiete 

Por ultimo. digaseles que el consentimiento del trtular de los datos personales solicitados por un 
oartiCular deberi otorgarse por escrito 1ncluyendo la finna autógrafa y la copia de identificación ofic1al. o 
o e a través de un mediO de autentJcacl6n y diCha lnfonnacl6n personal qu!dari Incluida en un sistema 
de datos personal", de confonnldad con lo prev1sto en el articulo 24 del acuerdo Citado 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 

Asl lo proveyó, manda y finna la Ciudadana LICenCiada NORMA EDITH CACERES LEON, 
Jueza Ou1nto CIVIl de Pnmera Instancia del Pnmer D1stnto Judte1al de Centro, Tabasco, México. ante la 
Secretana de Acuerdos Licenciada PETRONA MORALES JUAREZ, que autoriza. certifiCa y da fe . 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN DAD, POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DiAS, EXP l PRESENTE E TOA LOS SIETE DiAS DEL 
MES DE FEBRERO O OS MIL VEINTE, EN LA IUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

L. »,o 
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SEGUNDO. Como lo solicita el ocursante y atendiendo a que el Periódico 
Oficial del Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en 
el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. se 
habilita el sábado de cada semana para que dicha pubticación en dicho med1o de 
difusión se realice en ese dla y se lleve a cabo lo ordenado en este auto. 

l 

TERCERO. Queda a cargo de la parte acto--a comparecer ante la 
Secretaria de este juzgado a recibir los edictos correspc 1dientes. debiéndose de 
cerciorar que los mismos estén dirigidos a JOSÉ MANU :L ROMERO PRIEGO, y 

que en ellos se incluya el auto de inicio de fecha cinco de febrero de dos mil 
diecinueve y este proveido, cubrir el gasto que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados. 

CUARTO. Para lo cual SE LE CONCEDE A LA PARTE ACTORA, un plazo 
de TRES OlAS HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de 
este proveido, para que comparezca ante este juzgado a realizar los trámites de 
los edictos, asimismo se le hace saber que una vez recibidos dichos edictos se le 
concede igual término para que en caso de encontrar errores haga devolución de 
los mismos para efectos de subsanarlos, apercibido que de no hacerlo reportará el 
perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se archivará 
provisionalmente el expediente. de conformidad con el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH 
CÁCERES LEÓN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA 
ALEJANDRA ELIZABETH SALVA FUENTES, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE . 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado PA TRICKS JESÚS 

SÁNCHEZ LEYJA, promoviendo en su carácter de apoderado legal de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. personalidad que acredita y se le 
reconoce en virtud de la copia certificada de la escritura pública número 117, 988 
de fecha uno de febrero de dos mil diecisiete, pasada ante la fe del licenciado 
CARLOS DE PABLO SERNA. notario público número 137 de la Ciudad de 
México, con el escrito de demanda y documentos anexos detallados en la cuenta 
secretaria!; a través de los cuales promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en 
contra de JOSÉ MANUEL ROMERO PRIEGO como parte "Acreditado" y "Garante 
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Hipotecario", quien puede ser emplazado a juicio en su domicilio ubicado en la 
Casa Habitación edificada sobre el predio Urbano Ubicado en la Calle Ignacio 
Zaragoza número 939, en el Centro de la Ciudad de Villahermosa, en el municipio 
de Centro del Estado de Tabasco. De quien reclama el pago y cumplimiento de las 
siguientes prestaciones: 

A) El vencimiento por anticipado del Contrato de Apertura de Crédito 
simple con Interés y Garantía Hipotecaria que con fecha 28 de Febrero de 2017, 
celebro con mi mandante, en virtud de que no cumplió con sus obligaciones de 
pago estipulada en ese Contrato consecuentemente. 

Asl como los incisos 8), C). D), E) F) Y G). de su escrito inicial de 
demanda, mismos que por economla procesal se tienen aqul por reproducidas 
como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 3190. 3191, 3193. 
3200, 3201, 3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en 
los numerales 204, 205, 211 , 212, 213. 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 

del Código Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la 

demanda en la vla y forma propuesta. 
Fórmese expediente y reglstrese en el Libro de Gobierno bajo el 

número que le corresponda y dese aviso de su inicio a fa Superioridad. 
TERCERO. En razón de lo anterior, con fas copias simples de fa 

demanda y anexos que fa acompaf'ían, córrase traslado a fa parte demandada en 
el domicilio señalado en lineas que preceden, emplazándolo para que en el 
término de cinco días hábiles conteste demanda, oponga excepciones que no 
serán otras que fas enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Civil en 
Vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad, para 
los efectos de olr, recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho para contestar fa demanda y fas 
subsecuentes notificaciones aún fas de carácter personal, le surtirán efectos a 
través de las listas que se fijen en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Asimismo, en el momento de fa diligencia de emplazamiento, 
requiérase al demandado para que manifieste si acepta o no fa responsabilidad de 
depositario y de aceptarla contraerá la obligación de depositario judicial respecto 
al bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo 
al contrato y. conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y 
formando parte del mismo bien inmueble, de los cuales se formará inventario para 
agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el 
momento del emplazamiento, entregará desde luego fa tenencia del bien inmueble 
al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con 
el deudor, hágase saber, que deberá dentro de los tres días siguientes, 
manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no 
fa acepta si no hace estas manifestaciones y en este caso, el actor podrá pedir 
que se fe entregue la tenencia material del bien inmueble. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en 
Cita, glrese oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
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y del Comercio del Estado de Tabasco, para que inscriba la demanda, 
haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en el bien inmueble 
hipotecado ningún embargo, toma de posesión, diligencia orecautoria o cualquier 
otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada 
relativa al mismo bien inmueble, debidamente registrado y ~nterior en fecha de la 
inscripción de la referida demanda o en razón de providenci~ precautoria solicitada 
ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha ante ior a la de inscripción 
de la demanda, haciéndole saber que el bien inmueble hi otecado se encuentra 
descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo 2 1terior, requiérase a la 
parte actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha Jemanda y documentos 
anexos por duplicado, para que previo cotejo con sus origi 1ales se certifiquen y se 
le hagan entrega de la misma para su debida inscripc ón, debiendo hacer las 
gestiones en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrec.! fa parte actora, dlgase 
que fas mismas se reservan para ser proveidas hasta en tanto se abra el juicio a 
desahogo de pruebas, de conformidad con el nume· al 244 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. La parte promovente ser"'ala como domicilio para olr y recibir 
citas y notificaciones, el ubicado en la CALLE EMILIANO ZAPATA NÚMERO 301, 
CASA 6, DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA, EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO, autorizando para tales r: fectos indistintamente a 

los licenciados MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, LIL/ANA PÉREZ NARES, 
BEATRIZ MOTA AlAMAR, JUANA GALINDO MATUS, KR/STELL ROXANA 
SÁNCHEZ LEYJA, MERCEDES GARC(A CALDERÓN, MIRIAM BEATRIZ LUIS 
JIMÉNEZ, HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, ALEJANDO ZINSER 
SIERRA, IVONNE PALACIOS FLORES, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJON, 
DANIELA CÓRDOBA MORALES Y ROBERTO HERNÁNDEZ MENDOZA. así 
como a los ciudadanos JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, JANET 
VIDAL REYES, MOISÉS FERNANDO SÁNCHEZ ROMERO, SUSANA SUÁREZ 
PÉREZ, ROYMA GUADALUPE RAMÍREZ PÉREZ y CONRADO ALOR 
CASTILLO, y a todos ellos para recoger toda clase de documentos, autorización 
que se les tiene por hechas de conformidad con los numerales 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 8 
y 17 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un 
hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a 
las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el 
uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en 
aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan 
autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente en los mismos ténninos que se 
encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse 
por seguridad jurldica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 

reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
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mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que Implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto 
de la posterior reproducción o edición que hagan los Interesados. 

d) Cuando se solicito coplas sólo parte de un documento que obre en 
el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 
que manifieste lo que a su Interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo 
el rubro, texto y datos de localización dice:. 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. tpoca: Novena tpoca. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C.725 C. Página: 2847. 

OCTAVO. Guárdese en la caja de seguridad los documentos 
onginales que exhibió el ocursante en su escrito inicial de demandada. debiendo 
quedar copias s1mples agregadas en autos de conformidad con el articulo 109 del 
Código do Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultado para convocar 
o las partes en cualquier momento del proceso hasta antes do que so dicto 
sentencia paro intentor la conclhoción do los mismos, debi ndo exhortar o Jos 
~ntorcsadon o lograr ovonlmlonto, resolviendo sus diferencias modianto convenio. 

con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 
con fundamento en el articulo 3 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado y articulo 17 de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar 
a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que 
permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, 
existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo. en la cual y 
en base a las constancias que integran el presente expediente y ante la presencia 
del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las 
partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de 
celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad 
Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la 
que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en 



27 DE MARZO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 21 

caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal 
hasta su conclusión. 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en los articulas 6 fracción 
11 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV 
y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado 
que la elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por 
objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, asi como 
difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o 
reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en 
el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, asi como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 

considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los articulas 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 
39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo 
en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada 
el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, digaseles que el consentimiento del titular de Jos datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo 
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la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio 
de autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema 
de datos personales, de conformidad con lo previsto en el articulo 24 del acuerdo 
citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH 

CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
YESENIA HORFILA CHAVARRiA ALVARADO, que autoriza, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DiAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS CHO OlAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTE, EN LA CIU E VILLAH OSA, TABASCO. 
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por medio del cual viene a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
INCAUSADO, en contra de OMAR HERNÁNDEZ PEÑA, quien dice, es de domicilio 
ignorado; de quien reclama las prestaciones marcadas en su escrito inicial de 
demanda, las cuales por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la 
letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2S6, 2S7, 272 y 
demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 

fracción VIII, XI y XV, 204, 20S, 206, 211, 212, 213, 21S, 487 al 491, S01, S03, SOS y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, con observancia de las modalidades 
que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior 
de Justicia, así como la intervención que en derecho le compete al Agente del 
Ministerio Público y a la Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia, ambos adscritos a este Juzgado. 

TERCERO. Ahora, tomando en cuenta que la parte actora señala que el 
demandado OMAR HERNÁNDEZ PEÑA es de domicilio ignorado, previo a ordenar su 
emplazamiento por medio de edictos, y con la finalidad de salvaguardar la garantía de 
audiencia tutelada por el artículo 14 Constitucional, esta autoridad estima pertinente 
agotar los medios a su alcance para localizar su domicilio, de no hacerlo así, se dejaría 
en estado de indefensión a la parte reo, pues no basta la sola manifestación de la 
parte actora en el sentido de que desconoce el domicilio de su contraparte, máxime si 
tomamos en cuenta que el emplazamiento constituye una formalidad esencial del 
procedimiento, y su falta o ilegalidad representa la violación procesal de mayor 
magnitud y de carácter más grave, pues imposibilita al enjuiciado a participar en el 
juicio, por lo que atento a ello, de conformidad con los artículos 264 y 26S del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena girar oficio a las siguientes instituciones 
y dependencias: 

t, Comisión Federal de Electricidad (CFE), con domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad. 

~' Teléfonos de México S.A de C.V, con domicilio ampliamente conocido en 
esta ciudad. 

l.. Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de Tabasco 
"1", con sede en Tabasco, con domicilio ampliamente ubicado en la Avenida 
Paseo Tabasco, número 1203, colonia Lindavista, C.P. 860SO de 
Villahermosa, Tabasco. 

~' Instituto Nacional de Electores (INE), con domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad. 

t.. Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad. 

" Dirección General de la Policía Estatal de Caminos del Estado de Tabasco, 
con domici lio ampliamente conocido en esta ciudad. 

), Dirección de Catastro del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, con 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad. 

*' Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad. 
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Lo anterior, con la finalidad de que proporcionen, de existir en sus bases de 
datos, registros o análogos, el domicilio actual de OMAR HERNÁNDEZ PEÑA; 
concediéndoseles para tales efectos, un término de SEIS DÍAS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente al en que reciban el oficio respectivo, advertidos que de no 
hacerlo así, se le impondrá al omiso como medida de apremio una MULTA DE VEINTE 
UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN equivalente a la cantidad de $1,509.8 
(mil quinientos nueve pesos 8/100 M. N.) la que resulta de multiplicar por veinte la 
cantidad de ($75.49), valor de la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, ello con fundamento en los artículos 3° fracción V y 129 
fracción I del ordenamiento citado. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 213 y 215 del Código Procesal Civil 
vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda y documentos anexos, 
córrase traslado y emplácese a juicio al demandado en el domicilio señalado 
anteriormente, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
demanda en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, ante este juzgado, mismo que 
empezará a correr a partir del día siguiente en que sea legalmente notificado, por lo 
que al momento de dar contestación, deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y 
cada uno de los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o 
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzcan 
hechos incompatibles con los referidos por la actora, se le tendrá como negativa de 
estos últimos. 

El silencio o las evasivas harán que tengan por admitidos los hechos sobre los 
que no se suscitó controversia; en caso de no dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra dentro del citado término, se tendrán por contestada en 
sentido negativo. Asimismo requiéraseles para que dentro del mismo término, señale 
domicilio y persona física en esta Ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, 

prevenida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos por medio de lista que se fije en los tableros de avisos del 
juzgado; de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 f racción II 
del Código de Procedimientos Civiles en v igor. 

QUINTO. Requiérase a la demandada para que "bajo protesta de decir verdad" 
declare al producir su contestación de demanda, a qué arte, oficio o profesión se 
dedica, a cuánto ascienden sus ingresos mensuales promedio, quién es su patrón y 
proporcione noticia sobre su centro de trabajo o lugar o lugares donde desempeña 
actividades remunerativas, advertido que de no hacerlo se hará acreedor a una multa 
de veinte unidades de medida y actualización equivalente a la cantidad de 
$1,509.8 (mil quinientos nueve pesos 8/100 M. N.) la que resulta de multiplicar por 
veinte la cantidad de ($75.49), valor de la unidad de medida que determinó el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, ello con fundamento en los artículos 3° fracción V 
y 129 fracción I del ordenamiento citado. 

SEXTO. Las pruebas ofrecidas por el promovente, se reservan para ser tomadas 
en cuenta al momento de emitirse el correspond iente auto de recepción de pruebas. 

SÉPTIMO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, en la avenida Samarkanda número 302, primer nivel 
fraccionamiento Oropeza. C.P. 86030 de esta ciudad, autorizando para tales efectos los 
licenciados ÁNGEL DE JESÚS MURILLO CAMPOS y JOSÉ BERNARDINO CANTO 
PALMA, ello con fundamento en los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecno lógicas, se 
autoriza toma r apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 
instándose a las partes para que las utilicen con lea ltad procesal; bastando la solicitud 
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verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará 
constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 
acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de 
un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la 
contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el 
rubro y datos de localización siguientes: 

" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . 
Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta . XXIX, Marzo de 
2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.30.C.725 C. Página: 2847 ... " 

SÉPTIMO. Es importante hacerle saber a las partes que sus problemas puede 
solucionar mediante la conciliación la cual es una alternativa que tiene todas las 
personas para llegar a acuerdos y resolver sus conflictos mediante el dialogo, 
asimismo, un medio legal que permite solucionar los mismos, sin lesionar los derechos 
de las parte en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el 
proceso, en la cual y basándose en las constancias que integran el expediente y ante la 
presencia del titular de este juzgado y del conciliados judicial prepararan y propondrán 
a las partes, alternativas de so lución al litigio, teniendo la opción las partes de celebrar 
con convenio conciliatorio el cual se aprobará como autoridad de cosa juzgada y dará 
por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso 
judicial, o en su caso contrario, se resolverán las excepciones previas si las hubiere y 
se decidirá sobre la procedencia de la apertura de la etapa probatoria, hasta su 
conclusión. (Conciliar es una so lución a tu conflicto", recuerda que hablando se 
entiende la gente). 

OCTAVO. Por último, de conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en 
materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las 
áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La 
Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en 
su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el t res de 
mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará 
a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información . 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fa llo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE ·v CÚMPLASÉ. 
Así lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho MARÍA ISABEL SOLÍS GARCÍA, 
Jueza Quinto Familiar de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro, 
Tabasco, Méx ico; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MÓNICA VESENIA 
COLORADO DE DIOS, que autoriza, certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CIUDAD TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A 
LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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